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 En razón a la solicitud de reducción de embargos que presenta el 

apoderado del demandado Jorge Enrique Beltrán Fuentes y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 600 del Código General, se requiere al ejecutante para que 

en el término de cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las 

explicaciones a que haya lugar.  

 

 En cuanto a la solicitud de prestar caución para impedir o levantar 

embargos y secuestros, en virtud de lo dispuesto en el artículo 602 del Código 

General, se ordena al ejecutado prestar caución por el valor actual de la ejecución 

aumentada en un 50%. 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
           (4) 
J.R. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


